
Instituto Colombiano Agropecuario 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2048 DE 2003 
 

(Julio 30) 
 

“Por la cual se mantiene la prohibición de la importación de bovinos, ovinos, porcinos, demás 
especies susceptibles y sus productos de riesgo procedentes del Paraguay”. 

 
El Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 
 
en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere los decretos 2141 de 1992 y el 
1840 de 1994 y el Acuerdo 8 de 2001, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Resolución 1006 del 2 de mayo de 2003, suspendió la importación de bovinos, ovinos, 
porcinos y demás especies susceptibles y sus productos de riesgo procedentes del Paraguay; 
 
Que la organización mundial de sanidad animal OIE reportó el aislamiento del virus de fiebre 
aftosa en Pozo Hondo (a 3 km de la frontera con Argentina y a 7 km de Bolivia), distrito Pedro P. 
Peña, departamento Boquerón, en la república del Paraguay; 
 
Que es necesario realizar revisión documental o inspección in situ respecto a las condiciones 
epidemiológicas y la evaluación de los procedimientos sanitarios implementados por el servicio 
veterinario de la república del Paraguay en relación con la situación de fiebre aftosa, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—Mantener la prohibición de la importación de bovinos, ovinos, porcinos, demás 
especies susceptibles y sus productos de riesgo procedentes de Paraguay hasta tanto no se reciba 
la información suficiente y se verifique la situación presentada. 
 
ART. 2º—El ICA solicitará información sobre las condiciones epidemiológicas y los 
procedimientos implementados para el control de la enfermedad. 
 
ART. 3º—La prohibición se mantendrá hasta por un término de tres (3) meses calendario a partir 
del 2 de agosto de 2003. 
 
ART. 3º(Sic)—La presente resolución rige a partir de su publicación. 
 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a 30 de julio de 2003. 


